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1.1. Propuesta del Ejecutivo. Iniciativa del Presidente de la Repú
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sentido se emita la "Ley de la Defensa Nacional".
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1.1. Propuesta del Ejecutivo.
Iniciativa del Presidente de la República por medio
del ministro de la Defensa Nacional, en el sentido

se emita la "Ley de la Defensa Nacional".

Decreto Legislativo No. _

La Asamblea Legislativa de la República de El Salva
dor,

Considerando:

1. Que por medio del Decreto Legislativo No. 868
de fecha 27 de abril de 1994 se derogó la Ley Orgánica
de la Defensa Nacional, contenida en el Decreto Ley
No. 275, de fecha 22 de agosto de 1961,publicada en el
Diario Oficial No. 157, Tomo 192, del 30 del mismo
mes y año;

11. Que la defensa nacional es un objetivo funda-
mental y una obligación indelegable del Estado, que tie
ne por finalidad respaldar a la Seguridad Nacional para
que El Salvador mantenga el desarrollo sostenible nece
sario que permita a sus habitantes el goce de los dere
chos establecidos en los artículos 1 y 2 de la Constitu
ción;

111. Que es necesario contar con la normativa aplica
ble para que las instituciones y todos los habitantes de
El Salvador, en especial los ciudadanos, aseguren los
elementos que la Constitución manda defender;

IV. Que la Constitución establece que la soberanía
del Estado reside en el pueblo; que el territorio de la
República sobre el cual El Salvador ejerce jurisdicción
y soberanía es irreductible, dando la misión a la Fuerza
Armada para su defensa;

Por tanto,

en uso de sus facultades constitucionales y a inicia
tiva del Presidente de la República, por medio de los
ministros de Relaciones Exteriores y de la Defensa Na
cional.

Decreta, la siguiente:

Ley de la Defensa Nacional

Título 1
De la defensa nacional

Capítulo único

Art. l. La defensa nacional forma parte de los ele
mentos del poder nacional organizados en los campos
de acción interno, diplomático, económico y bélico, a
fin de preservar los intereses nacionales y la búsqueda
de solución a los conflictos que puedan generar amena
zas, que atentan contra la soberanía y la integridad del
territorio.

Art. 2. La defensa nacional permite a los órganos
fundamentales del gobierno hacer efectivas las disposi
ciones que adopten para cumplir con las atribuciones y
competencias que establecen las leyes de la República.
con especial interés en la defensa de la soberanía del
Estado y de la integridad del territorio definido en el
Art. R4 Cn.

Art. 3. El Órgano Ejecutivo tiene la responsabilidad
de conducir y administrar la defensa nacional. Su plan
teamiento es una actividad dentro del ámbito esencial
mente político.

Los órganos Legislativo y Judicial, colaborarán en
tre sí, con el nivel de dirección política.

Art. 4. La política de la defensa nacional mantendrá
a los campos de acción en capacidad permanente de
prevenir y contrarrestar por los medios que señala el
Derecho Internacional, las amenazas que los afectan en
sus áreas de responsabilidad.
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Art. 5. Para los propósitos de los artículos anteriores
la estrategia nacional es integral y se fundamenta en la
Constitución. En el campo internacional tiene como
principio el cumplimiento de los Tratados ratificados
por El Salvador y la participación activa en los organis
mos de los que el país forma parte, para ejecutar efica
ces acciones diplomáticas tendientes a promover la co
operación política, económica, cultural y social.

Título 11
Del sistema de la defensa nacional

Capítulo 1
De su formación

Art. 6. Constituyen el sistema de la defensa nacional
los funcionarios que integran los órganos del Gobierno
a que se refiere el Título VI de la Constitución de la
República, los de instituciones oficiales autónomas y los
entes responsables que conformen el Sistema de Emer
gencia Nacional.

Art. 7. El sistema de la defensa nacional es un orde
nado y armónico conjunto de instituciones, que contri
buye a ejecutar la política de la defensa nacional que
como parte de la Política Nacional colabora al manteni
miento y consecución de los objetivos nacionales,

Art. 8. El sistema de la defensa nacional está con
formado por los niveles siguientes, cUYil coordinación
corresponde a los funcionarios y organismos que se in
dican:

1° Nivel de Dirección Política. El Presidente de la Re
pública y Comandante General de la Fuerza Arma
da, el cual contará con un grupo asesor y un grupo
de trabajo que se formarán del Consejo de la Seguri
dad Nacional;

2° Nivel de conducción. Los directores de cada campo
de acción serán los ministros, quienes contarán con
un grupo asesor y un grupo de trabajo. En el campo
de acción bélico el grupo asesor es la junta de jefes
de Estado Mayor y el grupo de trabajo es el Estado
Mayor Conjunto de la Fuerza Armada;

3° Nivel de ejecución. La implementación en los distin
tos campos de acción están a cargo de los ministros
y la ejecución de las directrices corresponden a los
organismos e instituciones del gobierno y a las ra
mas de la Fuerza Armada, que contarán con grupos
de trabajo.

Art. 9. El sistema de la deFensa nacional tiene por
finalidad:

1° Elaborar los documentos directivos y ejecutivos de
la defensa nacional:

2° Preparar en el campo diplomático las alianzas, neu
tralidades y apoyos necesarios para resolver conve-
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nientemente la materialización de hipótesis de con
flictos;

3° En el campo de acción económico adaptar la econo
mía, a las necesidades del país;

4° En el campo de acción interno preparar a la nación
para la cohesión del país, en apoyo al esfuerzo béli
eo en easo necesario, y

5° En el campo de acción bélico, ejecutar la defensa de
la soberanía del Estado y de la integridad del territo
rio.

Capítulo 11
De las atribuciones y obligaciones

Art. 10. En el nivel de dirección política, correspon
de al Presidente de la República:

1° Dirigir la política de la defensa nacional;

2° Definir los objetivos de la defensa nacional;

3° Aprobar los documentos directivos y ejecutivos de
la defensa nacional;

4° Requerir la asignación de los recursos para la defen
sa nacional, y

5° Dirigir la conducción política de la guerra en todas
sus Fases.

Arl. 11. Corresponde al grupo asesor del nivel de
dirección política:

1° Asesorar al nivel de dirección en sus atribuciones y
obligaciones y especialmente en la política de la de
fensa nacional;

2° Recomendar los documentos directivos y ejecutivos
de la deFensa nacional y los estudios realizados en
los distintos campos de acción, y

3° Proporcionar la información requerida por el resto
de los niveles del sistema de la deFensa nacional.

Art. 12. Corresponde al grupo de trabajo del nivel
de dirección política:

1° Elaborar la documentación primaria de la deFensa
nacional;

2° Preparar los estudios que requiere el nivel de dirección.

Arl. 13. En el nivel de conducción, corresponde a
los ministros;

1° Ejecutar los planes de la defensa nacional en sus
respectivos campos de acción;

2° Efectuar seguimiento de las actividades referentes a
la defensa nacional encomendadas a los diFerentes
campos de acción, y
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3° Aprobar los documentos directivos y ejecutivos de
la defensa nacional en su respectivo campo de ac
ción.

Art. 14. Corresponde a la asesoría del nivel de con
ducción:

10 Asesorar a la dirección de cada campo de acción en
sus atribuciones y obligaciones;

2° Revisar los documentos directivos y ejecutivos de la
defensa nacional de sus respectivos campos de ac
ción, y

3° Proporcionar información requerida por el resto de
los niveles del sistema de la defensa nacional.

Art. lS. Corresponde al grupo de trabajo del nivel
de conducción:

1° Elaborar la documentación secundaria de la defensa
nacional, y

20 Preparar los estudios que requiere el nivel de con
ducción.

Art. 16. En el nivel de ejecución corresponde a los
ministros:

1° Ejecutar los planes de la defensa nacional en sus res
pectivos ministerios o ramas de la Fuerza Armada;

2° Efectuar seguimiento a las actividades encomenda
das en los documentos ejecutivos de la defensa na
cional, y

3° Aprobar los documentos directivos y ejecutivos de
la defensa nacional en sus respectivos ministerios o
ramas.

Art. 17. Corresponde a los grupos de lrabajo del ni
vel de ejecución:

1° Elaborar los planes y órdenes de la defensa nacional
y

2° Preparar los estudios que requiere el nivel de ejecu
ción.

Art. 18. Los directores en el nivel de conducción y
en el nivel de ejecución de cada campo de acción, serán
nombrados conforme a la precedencia que eslablece el
reglamento interno del Órgano Ejecutivo.

Título 111
De los organismos superiores de la Fuerza Armada

Capítulo único
De las atribuciones

Art. 19. La comandancia general de la Fuerza Ar
mada, tendrá las atribuciones que se señalan en el Art.
10 de la presente ley.
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Art. 20. El Ministro de la defensa nacional es el
organismo asesor principal del Presidente de la Repúbli
ca y Comandante General de la Fuerza Armada, en lo
relativo a la defensa nacional.

Art, 21. Serán atribuciones del ministerio de la de
fensa nacional las siguientes:

1° Asesorar a los distintos niveles del sistema de la
defensa nacional, en lo pertinente a las políticas de
la defensa nacional;

2° Coordinar con las direcciones de los campos de ac
ción el apoyo al esfuerzo bélico, y

3° Dirigir el campo de acción bélico.

Art. 22. El Estado Mayor conjunto de la Fuerza Ar
mada es el responsable de la conducción estratégica de
la Fuerza Armada en las etapas de preparación y ejecu
ción.

Arl. 23. Las atribuciones del Estado Mayor Conjun
lo de la Fuerza Armada son las siguientes:

1° Preparar los documentos directivos que requiera el
nivel de dirección política en los aspectos que al
área militar se refieran;

2° Elaborar la planificación de guerra de la Fuerza Ar
mada;

3° Asesorar al Ministerio de la Defensa Nacional en
maleria de política de la defensa nacional;

4° Ejecutar la política militar, y

So Planificar y dirigir la movilización militar.

Título IV
Disposiciones generales y finales

Capítulo único

Art, 24. La movilización nacional se ejecutará con
forme lo establece el Art. 82 de la Ley Orgánica de la
Fuerza Armada.

Art. 2S. Los funcionarios y las autoridades públicas
o municipales, y las personas naturales o jurídicas, pro
porcionarán en lo que les corresponda la información
requerida de manera oficial por la autoridad competente,
para los fines de la defensa nacional. Esta información
deberá ser veraz, completa y entregada en el plazo re
querido.

El incumplimiento de esta obligación hace incurrir
en las responsabilidades que establecen las leyes de la
República.

Art. 26. El salvadoreño o extranjero que sustraiga
información clasificada de la defensa nacional para su
divulgación o para inteligencia de cualquier otro Estado,
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será juzgado conforme a la legislación penal correspon
diente.

Art, 27. El Órgano Ejecutivo deberá emitir el regla
mento de la presente ley.

Art. 28. Deróganse todas las disposiciones contra
rias al contenido de esta ley.

Art. 29. La presente ley entrará en vigencia ocho
días después de su publicación en el Diario Oficial.

Dado en el Salón Azul del Palacio Legislativo:

San Salvador, a los días del mes de
______ del año dos mil uno.

1.2. Decreto Legislativo No. 948 de la República de El Salvador.

Decreto Legislativo No. 948.

La Ñillmblea Legislativa de la República de FJSalvador,

Considerando:

1. Que por medio del Decreto Legislativo No. 868
de fecha 27 de abril de 1994 se derogó la Ley Orgánica
de la Defensa Nacional, contenida en el Decreto Ley
No. 275, de fecha 22 de agosto de 1961, publicada en el
Diario Oficial No. 157, Tomo 192, del 30 del mismo
mes y año;

11. Que la defensa nacional es un objetivo funda
mental y una obligación indelegable e ineludible del Es
tado y responsabilidad de todos los salvadoreños; que
siendo parte activa de la Seguridad Nacional es un me
dio para que El Salvador mantenga el desarrollo sosteni
ble necesario que permita a sus habitantes el goce de los
derechos establecidos en los artículos 1 y 2 de la Cons
titución;

111. Que es necesario contar con la normativa aplica
ble para que las instituciones y todos los habitantes de
El Salvador, en especial los ciudadanos, aseguren los
elementos que la Constitución manda defender;

IV. Que la Constitución establece que la soberanía
del Estado reside en el pueblo que el territorio de la
República sobre el cual El Salvador ejerce jurisdicción
y soberanía es irreductible, dando la misión a la Fuerza
Armada para su defensa.

Por tanto,

en uso de sus facultades constitucionales y a inicia
tiva del Presidente de la República, por medio del Mi
nistro de la Defensa Nacional y los diputados José An
tonio Almendáriz Rivas, Roberto Villatoro, Rodrigo
Ávila, Jesús Grande, José Rafael Machuca, Renato An
tonio Pérez, Alfonso Arístides Alvarenga, René Na
poleón Aguiluz Carranza, José Francisco Merino López,
Alejandro Dagoberto Marroquín, Elizardo González
Lovo, Noé Orlando González, Mario Antonio Ponce,
Walter Guzmán, Isidro Caballero, Julio Moreno Niños,
Rubén Orellana Mendoza, Ciro Cruz Zepeda, Manuel
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Durán, Milena Calderón de Escalón, Walter René
Araujo, Carlos Antonio Borja Letona, Enrique Valdés
Soto, Julio Antonio Gamero, Gerardo Antonio
Suvillaga, Roberto José D'Aubuisson, Mauricio López
Parker, Norman Noel Ouijano, Guillermo Antonio Ga
llegos Navarrete, Juan Duch Martínez, Juan Miguel
Bolaños, Joaquín Edilberto Iraheta, Martín Francisco
Zaldívar, José Mauricio Quinteros, Osmín López
Escalante, Nelson Funes, Héctor Nazario Salaverría,
Douglas Alejandro Alas, William Rizziery Pichinte,
Louis Agustín Calderón, Hermes Alcides Flores,
Donato Eugenio Vaquerano, Carlos Reyes, Rafael
Edgardo Arévalo Pérez, Jesús Guillermo Pérez Zarco y
Ernesto Antonio Angulo Milla.

Decreta la siguiente:

Ley de la Defensa Nacional

Título I
Del objeto de la ley y definiciones

Capítulo I
Objeto de la ley

Arl. 1. La presente ley tiene por objeto establecer las
bases jurídicas, orgánicas y funcionales fundamentales
para la preparación y ejecución de la defensa nacional.

Art. 2. Los objetivos de la defensa nacional son:

1° Mantener la soberanía del Estado y la integridad
del territorio definidos en el Arl. 84 Cn.

2° Desarrollar y mantener un sistema de defensa na
cional moderno y adecuado a la realidad de El Salvador.

3° Garantizar la supervivencia del Estado salvadore
ño, a fin de preservar los intereses nacionales, ante ame
nazas de origen interno o externo que atenten contra la
seguridad nacional.

4° Contribuir al mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacional.

Art. 3. Finalidades de la defensa nacional:
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1° Mantener la inviolabilidad de la soberanía e inde
pendencia de El Salvador y el ejercicio de su libertad de
acción, así como la integridad de su patrimonio material
e identidad nacional, tanto en el campo interno como en
el externo.

2° Vencer los obstáculos que se opongan a la conse
cución de los objetivos nacionales e impedir que se lo
gren objetivos que resulten vulnerantes para el Estado
salvadoreño.

3° Hacer frente a los desastres o siniestros causados
por fenómenos de la naturaleza, así como a los efectos
de la conflagración bélica y a cualquier otra causa que
afecte significativamente a la población nacional.

Capítulo 11
Definiciones

Art, 4. Para los efectos de la presente ley se enten
derá por:

1° Seguridad nacional: conjunto de acciones perma
nentes que el Estado propicia para crear las condiciones
que superan situaciones de conflictos internacionales,
perturbaciones a la tranquilidad pública, catástrofes na
turales y aquellas vulnerabilidades que limiten el desa
rrollo nacional y pongan en peligro el logro de los obje
tivos nacionales;

2° Defensa nacional: conjunto de recursos y activi
dades que en forma coordinada desarrolla el Estado per
manentemente en todos los campos de acción, para ha
cer frente a una amenaza a la soberanía nacional y la
integridad del territorio;

3° Campo de acción: áreas en que se agrupan los
ministerios e instituciones del gobierno, cuyo propósito
es facilitar la planificación, coordinación y ejecución de
las tareas para prevenir o resolver un conflicto. Normal
mente se establecen cuatro campos de acción: interno,
diplomático, económico y militar;

4° Política de defensa: parte integral de la política
nacional, que dicta o determina los objetivos de la de
fensa nacional, a fin de establecer acciones y asignar los
recursos necesarios para la consecución de tales objeti
vos;

5° Estrategia nacional: ciencia y arte de preparar y
aplicar el poder nacional para la consecución de los ob
jetivos nacionales;

6° Poder nacional: conjunto de medios de todo or
den de que dispone efectivamente el Estado para alcan
zar y mantener los objetivos nacionales;

7° Objetivos nacionales: metas que el Estado salva
doreño se propone alcanzar al interpretar los intereses y
aspiraciones nacionales. Pueden ser permanentes o ac
tuales.
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8° Sistema de la defensa nacional: conjunto de ele
mentos y organismos que integran sus esfuerzos y obje
tivos con el fin de preservar la soberanía del Estado y la
integridad del territorio;

Título 11
Del sistema de la defensa nacional

Capítulo 1
De su información

Art. 5. El Órgano Ejecutivo tiene la responsabilidad
de conducir y administrar la defensa nacional, en coor
dinación estrecha con el Órgano Legislativo y Judicial.
Su planteamiento es una actividad dentro del ámbito
esencialmente político.

El sistema de la defensa nacional estará conformado
por tres niveles, cuya coordinación corresponde a los
funcionarios y organismos como se detalla a continua
ción:

1° Nivel de dirección política. El Presidente de la
República y Comandante General de la Fuerza Armada,
el cual contará con un grupo asesor y de trabajo que se
formará del consejo de la seguridad nacional.

2° Nivel de conducción. Los directores de cada cam
po de acción serán los ministros, quienes contarán con
un grupo asesor y un grupo de trabajo.

En el campo de acción militar el grupo asesor es la
junta de jefes de Estado mayor y el grupo de trabajo es
el Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada.

3° Nivel de ejecución. La implementación en los
distintos campos de acción estará a cargo de los minis
tros y la ejecución de las directrices corresponde a los
organismos e instituciones del gobierno y a las ramas de
la Fuerza Armada.

Arl. 6. Para los fines de la defensa nacional los cam
pos de acción nacional estarán conformados de la forma
siguiente:

Campo de acción interno, su director será el Minis
tro de Gobernación y estará conformado por el ministe
rio a su cargo y los ministerios siguientes: de Educa
ción, Trabajo y Previsión Social, Salud Pública y Asis
tencia Social, Obras Públicas, Medio Ambiente y otras
instituciones afines, relacionadas o dependientes de es
tos;

Campo de acción diplomático, su director será el
Ministro de Relaciones Exteriores y estará conformado
por el Ministerio e instancias y afines a él;

Campo de acción económico, su director será el Mi
nistro de Hacienda y estará conformado por el ministe
rio a su cargo y los ministerios e instituciones siguien
tes: de Economía, Agricullura y Ganadería, Banco Cen-
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tral de Reserva, organismos e instituciones afines, rela
cionados o dependientes de estos;

Campo de acción militar, su director será el minis
tro de la Defensa Nacional y estará conformada por el
Ministerio de la Defensa Nacional, el Estado Mayor Con
junto de la Fuerza Armada, la Junta de Jefes de Estado
Mayor, Inspectoría General de la Fuerza Armada, Ejér
cito, Fuerza Aérea y Fuerza Naval, organismos e institu
ciones afines, relacionadas o dependientes de estas;

Art. 7. La política de la defensa nacional mantendrá
a los campos de acción en capacidad permanente de
prevenir y contrarrestar por los medios que señala el
derecho internacional, las amenazas que los afectan en
sus áreas de responsabilidad.

Arl. 8. El sistema de la defensa nacional tiene por
finalidad:

1° Elaborar los documentos directivos y ejecutivos
de la defensa nacional;

2° Preparar en el campo diplomático las alianzas,
neutralidades y apoyos necesarios para prevenir y resol
ver convenientemente la materialización de hipótesis de
conflictos;

)0 En el campo de acción económico adaptar la eco
nomía, a las necesidades del país;

4° En el campo de acción interno preparar a la na
ción para la cohesión del país, en apoyo al esfuerzo mi
litar en caso necesario; y,

5° En el campo de acción militar, ejecutar la defensa de
la soberanía del Estado y de la integridad de su territorio.

Capítulo 11
De las atribuciones y obligaciones

Arl. 9. En el nivel de dirección, corresponde al Pre
sidente de la República y Comandante General de la
Fuerza Armada:

1° Dirigir la política de la defensa nacional;

2° Definir los objetivos de la defensa nacional;

)0 Aprobar los documentos directivos y ejecutivos
de la defensa nacional;

4° Asignar los recursos que requiera la defensa na
cional; y,

5° Dirigir la conducción política de la guerra en to
das sus fases.

Art. 10. Corresponde al grupo asesor del nivel de
dirección política:

1° Asesorar al nivel de dirección en sus atribuciones
y obligaciones, especialmente en la política de la defen
sa nacional;
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2° Recomendar los documentos directivos y ejecuti
vos de la defensa nacional y los estudios realizados en
los distintos campos de acción, y,

)0 Proporcionar la información requerida por el res
to de los niveles del sistema de la defensa nacional.

Art. 11. Corresponde al grupo de trabajo del nivel
de dirección política:

1° Elaborar la documentación primaria de la defensa
nacional,

2° Preparar los estudios que requiere el nivel de di
rección.

Arl. 12. En el nivel de conducción, corresponde a
los ministros:

1° Ejecutar los planes de la defensa nacional en sus
respectivos campos de acción;

2° Efectuar seguimiento de las actividades referen
tes a la defensa nacional encomendadas a los diferentes
campos de acción; y,

)0 Aprobar los documentos directivos y ejecutivos de
la defensa nacional en su respectivo campo de acción.

Arl. 13. Corresponde a la asesoría del nivel de con
ducción:

1e Asesorar a la dirección de cada campo de acción
en sus atribuciones y obligaciones;

2° Revisar los documentos directivos y ejecutivos
de la defensa nacional de sus respectivos campos de ac
ción; y,

3° Proporcionar la información requerida por el res
to de los niveles del sistema de la defensa nacional.

Art. 14. Corresponde al grupo de trabajo del nivel
de conducción.

1° Elaborar la documentación secundaria de la de
fensa nacional, y

2° Preparar los estudios que requiere el nivel de
conducción.

Art, 15. En el nivel de ejecución corresponde a los
ministros:

1° Ejecutar los planes de la defensa nacional en sus
respectivos ministerios;

2° Efectuar seguimiento a las actividades encomen
dadas en los documentos ejecutivos de la defensa nacio
nal; y,

)0 Aprobar los documentos directivos y ejecutivos
de la defensa nacional en sus respectivos ministerios o
ramas.

Art. 16. Corresponde a los grupos de trabajo del ni
vel de ejecución:
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1° Elaborar los planes y órdenes de la defensa na
cional; y,

2° Preparar los estudios que requiera el nivel de eje
cución.

Título III
De los organismos superiores de la Fuerza Armada

Capítulo único
De las atribuciones

Art. 17. La Comandancia General de la Fuerza Ar
mada, tendrá las atribuciones que se señalan en el Arl. 9
de la presente ley.

Art. 18. El Ministerio de la Defensa Nacional será el
organismo asesor principal del Presidente de la Repúbli
ca y Comandante General de la Fuerza Armada, cn lo
relativo a la defensa nacional.

Art. 19. Serán atribuciones del ministerio de la de
fensa nacional las siguientes:

1° Asesorar a los distintos niveles del sistema dc la
defensa nacional, en lo pertinente a las políticas de la
defensa nacional;

2° Coordinar con las direcciones de los campos de
acción el apoyo al esfuerzo militar; y,

3° Dirigir el campo dc acción militar.

Art. 20. El Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Ar
mada será el responsable de la conducción estratégica
de la Fuerza Armada, en las etapas de preparación y
ejecución.

Art. 21. Las atribuciones del Estado Mayor Conjun
to de la Fuerza Armada, serán las siguientes:

1° Preparar los documentos directivos que requiera
el nivel de dirección política en los aspectos que al área
militar se refieran;

2° Elaborar la planificación de guerra de la Fuerza
Armada:

30 Asesorar al Ministerio de la Defensa Nacional en
materia de política de la defensa nacional:

4° Ejecutar la política militar; y,

5° Planificar y dirigir la movilización y desmovili
zación militar.
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Título IV
Disposiciones generales y linales

Capítulo único

Art. 22. El sistema de la defensa nacional estableci
do en la presente ley constituye la base para la formula
ción y desarrollo de la política de la defensa nacional.

Art. 23. La movilización y desmovilización nacional
se ejecutarán conforme lo establece el Título IX Capítu
lo único de la movilización y desmovilización en la ley
orgánica de la Fuerza Armada.

Art, 24. Siendo la defensa civil parte integral de la
defensa nacional, lo concerniente a la Ley de la Defensa
Nacional, se ejecutará conforme lo establece la Ley de
la Defensa Civil.

Arl. 25. Los funcionarios, las autoridades públicas o
municipales, y las personas naturales o jurídicas, debe
rán proporcionar en lo que les corresponda, la informa
ción requerida de manera oficial por la autoridad com
petente, para los fines de la defensa nacional.

Art. 26. Las personas naturales o extranjeras que
sustraigan información clasificada de la defensa nacio
nal para su divulgación o para inteligencia de cualquier
otro Estado, será juzgado conforme a la legislación pe
nal correspondiente.

Arl. 27. El Órgano Ejecutivo deberá emitir el regla
mento de la presente ley.

Art. 28. Derogánse todas las disposiciones contra
rias al contenido de esta ley.

Art. 29. El presente decreto entrará en vigencia ocho
días después de su publicación en el Diario Oficial.

Dado en el Palacio Legislativo: San Salvador a los
quince días del mes de agosto del año dos mil dos.

Ciro Cruz Zcpeda Peña
Presidente

Waher René Araujo Morales
Primer Vicepresidente

Julio Antonio Gamero Quintanilla
Segundo Vicepresidente

René Napoleón Aguiluz Carranza
Tercer Vicepresidente

Carmen Elena Calderón de Escalón
Primera Secretaria

José Rafael Machuca Zelaya
Segundo Secretario

Alfonso Arístides Alvarenga
Tercer Secretario

William Rizziery Pichinte
Cuarto Secretario

Rubén Orellana Mendoza
Quinto Secretario
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1.3. Ley de la Defensa Nacional
(versión definitiva)

Decreto No. 948

La Asamblea Legislativa de la República de El Sal
vador,

Considerando:

1. Que por medio del Decreto Legislativo No. 868 de
fecha 27 de abril de 1994 se derogó la Ley Orgánica de la
Defensa Nacional, contenida en el decreto ley No. 275, de
fecha 22 de agosto de 1961, publicada en el Diario Ofi
cial No. 157, Tomo 192, del 30 del mismo mes y año;

11. Que la defensa nacional es un objetivo funda
mental y una obligación indelegable e ineludible del Es
tado y responsabilidad de todos los salvadoreños; que
siendo parte activa de la seguridad nacional es un medio
para que El Salvador mantenga el desarrollo sostenible
necesario que permita a sus habitantes el goce de los
derechos establecidos en los artículos 1 y 2 de la Cons
titución.

111. Que es necesario contar con la normativa aplica
ble para que las instituciones y todos los habitantes de
El Salvador, en especial los ciudadanos, aseguren los
elementos que la Constitución manda defender;

IV. Que la Constitución establece que la soberanía
del Estado reside en el pueblo, que el territorio de la
República sobre el cual El Salvador ejerce jurisdicción
y soberanía es irreductible, dando la misión a la Fuerza
Armada para su defensa.

Por tanto,

en uso de sus facultades constitucionales y a inicia
tiva del Presidente de la República, por medio del Mi
nistro de la Defensa Nacional y los diputados José An
tonio Almendáriz Rivas, Roberto Villatoro, Rodrigo
Ávila, Jesús Grande, José Rafael Machuca, Renato An
tonio Pérez, Alfonso Arístides Alvarenga, René
Napoleón Aguiluz Carranza, José Francisco Merino
López, Alejandro Dagoberto Marroquín, Elizardo
González Lavo, Noé Orlando Gonzálcz, Mario Antonio
Ponce, Walter Guzmán, Isidro Caballero, Julio Moreno
Niños, Rubén Orellana Mendoza, Ciro Cruz Zepeda,
Manuel Durán, Milena Calderón de Escalón, Waller
René Araujo, Carlos Antonio Borja Letona, Enrique
Valdés Soto. Julio Antonio Gamero, Gerardo Antonio
Suvillaga, Roberto José D'Aubuisson, Mauricio López
Parker, Norman Nocl Ouijano, Guillermo Antonio Ga
llegos Navarrete, Juan Duch Martínez, Juan Miguel
Bolaños, Joaquín Edilberto Iraheta, Martín Francisco
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Zaldívar, José Mauricio Quinteros, Osmín López
Escalante, Nelson Funes, Héctor Nazario Salaverría,
Douglas Alejandro Alas, William Rizziery Pichinte,
Louis Agustín Calderón, Hermes Alcides Flores,
Donato Eugenio Vaquerano, Carlos Reyes, Rafael
Edgardo Arévalo Pérez, Jesús Guillermo Pérez Zarco y
Ernesto Antonio Angulo Milla.

Decreta la siguiente:

Ley de la Defensa Nacional

Título 1
Del objeto de la ley y definiciones

Capítulo 1
Objeto de la ley

Art. l. La presente ley tiene por objeto establecer
las bases jurídicas, orgánicas y funcionales fundamenta
les para la preparación y ejecución de la defensa nacio
nal.

Art. 2. Los objetivos de la defensa nacional son:

10 Mantener la soberanía del Estado y la integridad
del territorio definidos en el Art. 84 Cn;

20 Desarrollar y mantener un sistema de defensa na
cional moderno y adecuado a la realidad de El Salvador;

30 Contribuir al mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacional.

Art. 3. Finalidades de la defensa nacional:

10 Mantener la inviolabilidad de la soberanía e inde
pendencia de El Salvador y el ejercicio de su libertad de
acción, así como la integridad de su patrimonio material
e identidad nacional, tanto en el campo interno como en
el externo;

20 Vencer los obstáculos que se opongan a la conse
cución de los objetivos nacionales e impedir que se lo
gren objetivos que resulten vulnerantes para el Estado
salvadoreño.

Capítulo 11
Definiciones

Art. 4. Para los efectos de la presente ley se enten
dcrá por:

10 Seguridad nacional: conjunto de acciones perma
nentes que el Estado propicia para crear las condiciones
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que superan situaciones de conflictos internacionales,
perturbaciones a la tranquilidad pública, catástrofes na
turales y aquellas vulnerabilidades que limiten el desa
rrollo nacional y pongan en peligro el logro de los obje
tivos nacionales;

2° Defensa nacional: conjunto de recursos y activi
dades que en forma coordinada desarrolla el Estado per
manentemente en todos los campos de acción, para ha
cer frente a una amenaza a la soberanía nacional y la
integridad del territorio;

3° Campo de acción: áreas en que se agrupan los
ministerios e instituciones del gobierno, cuyo propósito
es facilitar la planificación, coordinación y ejecución de
las tareas para prevenir o resolver un conflicto. Normal
mente se establecen cuatro campos de acción: interno,
diplomático, económico y militar;

4" Política de defensa: parte integral de la política
nacional, que dicta o determina los objetivos de la de
fensa nacional, a fin de establecer acciones y asignar los
recursos necesarios para la consecución de tales objeti
vos;

5° Estrategia nacional: ciencia y arte de preparar y
aplicar el poder nacional, para la consecución de los
objetivos nacionales;

6° Poder nacional: conjunto de medios de todo or
den de que dispone efectivamente el Estado para alcan
zar y mantener los objetivos nacionales;

7° Objetivos nacionales: metas que el Estado salva
doreño se propone alcanzar al interpretar los intereses y
aspiraciones nacionales, Pueden ser permanentes o ac
tuales;

8° Sistema de la defensa nacional: conjunto de ele
mentos y organismos que integran sus esfuerzos y obje
tivos con el fin de preservar la soberanía del estado y la
integridad del territorio.

Título 11
Del sistema de la defensa nacional

Capítulo 1
De su formación

Arl. 5. El Órgano Ejecutivo tiene la responsabilidad
de conducir y administrar la defensa nacional, en coor
dinación estrecha con los órganos Legislativo y Judicial.
Su planeamiento es una actividad dentro del ámbito
esencialmente político.

El sistema de la defensa nacional estará conformado
por tres niveles, cuya coordinación corresponde a los
funcionarios y organismos como se detalla a continua
ción:

1° Nivel de dirección política: el Presidente de la
República y Comandante General de la Fuerza Armada,
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el cual contará con un grupo asesor y de trabajo que se
formará del consejo de la seguridad nacional;

2° Nivel de conducción: los directores de cada cam
po de aeción serán los ministros, quienes contarán con
un grupo asesor y un grupo de trabajo.

En el campo de acción militar el grupo asesor es la
junta de jefes de Estado Mayor y el grupo de trabajo es
el Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada;

3° Nivel de ejecución: la implementación en los dis
tintos campos de acción estará a cargo de los ministros,
y la ejecución de las directrices corresponde a los orga
nismos e instituciones del gobierno y a las ramas de la
Fuerza Armada.

Art. 6. Para los fines de la defensa nacional los cam
pos de acción nacional estarán conformados de la forma
siguiente:

Campo de acción interno: su director será el minis
tro de Gobernación, y estará conformado por el ministe
rio a su cargo y los ministerios siguientes: de Educa
ción, Trabajo y Previsión Social, Salud Pública y Asis
tencia Social, Obras Públicas, Medio Ambiente y otras
instituciones afines, relacionadas o dependientes de es
tos;

Campo de acción diplomático: su director será el
ministro de Relaciones Exteriores y estará conformado
por el ministerio e instancias y afines a él;

Campo de acción económico: su director será el mi
nistro de Hacienda y estará conformado por el ministe
rio a su cargo y los ministerios e instituciones siguien
tes: de Economía, Agricultura y Ganadería, Banco Cen
tral de Reserva, organismos e instituciones afines, rela
cionadas o dependientes de estos;

Campo de acción militar: su director será el ministro
de la Defensa Nacional y estará conformada por el Mi
nisterio de la Defensa Nacional, el Estado Mayor Con
junto de la Fuerza Armada, la Junta de Jefes de Estado
Mayor, lnspectoría General de la Fuerza Armada, Ejér
cito, Fuerza Aérea y Fuerza Naval; organismos e institu
ciones afines, relacionadas o dependientes de éstas.

Art. 7. La Política de la defensa nacional mantendrá
a los campos de acción en capacidad permanente de
prevenir y contrarrestar por los medios que señala el
derecho internacional, las amenazas que los afectan en
sus áreas de responsabilidad.

Art. 8. El sistema de la defensa nacional tiene por
finalidad:

1° Elaborar los documentos directivos y ejecutivos
de la defensa nacional;

2° Organizar el campo diplomático;

3° En el campo de acción económico adaptar la eco
nomía, a las necesidades del país;
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4° En el campo de acción interno preparar a la na
ción para la cohesión del país, en apoyo al esfuerzo mi
litar en caso necesario; y,

5° En el campo de acción militar, ejecutar la defensa de
la soberanía del Estado Y de la integridad de su territorio.

Capítulo 11
De las atribuciones y obligaciones

Art. 9. En el nivel de dirección, corresponde al Pre
sidente de la República y Comandante General de la
Fuerza Armada:

1° Dirigir la política de la defensa nacional;

2° Definir los objetivos de la defensa nacional;

3° Aprobar los documentos directivos y ejecutivos
de la defensa nacional; y,

4° Solicitar la asignación de los recursos que requie
ra la defensa nacional.

Art. 10. Corresponde al grupo asesor del nivel de
dirección política:

1° Asesorar al nivel de dirección en sus atribuciones
y obligaciones, especialmente, en la política de la defen
sa nacional;

2° Recomendar los documentos directivos y ejecuti
vos de la defensa nacional y los estudios realizados en
los distintos campos de acción; y,

3° Proporcionar la información requerida por el res
to de los niveles del sistema de la defensa nacional.

Arl. 11. Corresponde al grupo de trabajo del nivel
de dirección política:

1° Elaborar la documentación primaria de la defensa
nacional;

2° Preparar los estudios que requiere el nivel de di
rección.

Art. 12. En el nivel de conducción, corresponde a
los ministros:

1° Ejecutar los planes de la defensa nacional en sus
respectivos campos de acción;

2° Efectuar seguimiento de las actividades referen
tes a la defensa nacional encomendadas a los diferentes
campos de acción; y,

3° Aprobar los documentos directivos y ejecutivos de
la defensa nacional en su respectivo campo de acción.

Arl. 13. Corresponde a la asesoría del nivel de con
ducción:

1° Asesorar a la dirección de cada campo de acción
en sus atribuciones y obligaciones;
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2° Revisar los documentos directivos y ejecutivos de
la defensa nacional de sus respectivos campos de acción; y,

3° Proporcionar la información requerida por el res
to de los niveles del sistema de la defensa nacional.

Art. 14. Corresponde al grupo de trabajo del nivel
de conducción:

1° Elaborar la documentación secundaria de la de
fensa nacional; y ,

2° Preparar los estudios que requiere el nivel de
conducción.

Art. 15. En el nivel de ejecución corresponde a los
ministros:

1° Ejecutar los planes de la defensa nacional en sus
respectivos ministerios;

2° Efectuar seguimiento a las actividades encomen
dadas en los documentos ejecutivos de la defensa nacio
nal; y,

3° Aprobar los documentos directivos y ejecutivos
de la defensa nacional en sus respectivos ministerios o
ramas.

Arl. 16. Corresponde a los grupos de trabajo del ni
vel dc ejecución:

1° Elaborar los planes y órdenes de la defensa na
cional; y,

2° Preparar los estudios que requiera el nivel de ejecu
ción.

Título III
De los organismos superiores de la Fuerza Armada

Capítulo único
De las atribuciones

Art, 17. El Presidente de la República en su carácter
de Comandante General de la Fuerza Armada tendrá
además dc las atribuciones que le confiere la Constitu
ción y otra leyes de la República las que le señala el
Art. 9 de la presente ley.

Art. 18. El Ministerio de la Defensa Nacional será el
organismo asesor principal del Presidente de la Repúbli
ca y Comandante General de la Fuerza Armada, en lo
relativo a la defensa nacional.

Art. 19. Serán atribuciones del ministerio de la de
fensa nacional las siguientes:

1° Asesorar a los distintos niveles del sistema de la
defensa nacional, en lo pertinente a las políticas de la
defensa nacional;

2° Coordinar con las direcciones de los campos de
acción el apoyo al esfuerzo militar; y,
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3° Dirigir el campo de acción militar.

Art. 20. El Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Ar
mada será el responsable de la conducción estratégica
de la Fuerza Armada, en las etapas de preparación y
ejecución.

Art. 21. Las atribuciones del Estado Mayor Conjun
to de la Fuerza Armada, serán las siguientes:

1° Preparar los documentos directivos que requiera
el nivel de dirección política en los aspectos que al área
militar se refieran;

2° Elaborar la planificación de guerra de la Fuerza
Armada;

3° Asesorar al Ministerio de la Defensa Nacional en
materia de política de la defensa nacional;

4° Ejecutar la política militar; y,

5° Planificar y dirigir la movilización y desmo
vilización militar.

Título IV
Disposiciones generales y ñnales

Capítulo único

Art. 22. El sistema de la defensa nacional establecí
do en la presente ley, constituye la base para la formula
ción y desarrollo de la política de la defensa nacional.

Art, 23. La movilización y desmovilización nacional
se ejecutarán conforme lo establece el Título IX Capítu
lo único de la movilización y desmovilización en la ley
orgánica de la Fuerza Armada.

Art. 24. Los funcionarios, las autoridades públicas o
municipales, deberán proporcionar la información de que
tengan conocimiento en el ejercicio de sus funciones,
toda vez sean requeridos por la autoridad competente y
sea pertinente para los fines de la defensa nacional.
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Art. 25. Las personas naturales, nacionales o extran
jeras que sustraigan información clasificada de la defen
sa nacional para su divulgación o para inteligencia de
cualquier otro Estado, será juzgado conforme a la legis
lación penal correspondiente.

Art, 26. El Órgano Ejecutivo deberá emitir el regla
mento de la presente ley.

Art, 27. Deróganse todas las disposiciones contra
rias al contenido de esta ley.

Art, 28. El presente Decreto entrará en vigencia
ocho días después de su publicación en el Diario Ofi
cial.

Dado en el Palacio Legislativo: San Salvador a los
quince días del mes de agosto del año dos mil dos.

Ciro Cruz Zepeda Peña
Presidente

Walter René Araujo Morales
Primer Vicepresidente

Julio Antonio Gamero Quintanilla
Segundo Vicepresidente

René Napoleón Aguiluz Carranza
Tercer Vicepresidente

Carmen Elena Calderón de Escalón
Primera Secretaria

José Rafael Machuca Zelaya
Segundo Secretario

Alfonso Arístides A1varenga
Tercer Secretario

William Rizziery Pichinte
Cuarto Secretario

Ruhén Orellana Mendoza
Quinto Secretario
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